
CONSEJERÍA ACTUACIÓN COMPONENTE IMPORTE FECHA ENLACE

Digitalización

ORDEN 37/2026, de 26 de febrero, de la Consejería de

Digitalización, por la que se incrementa el importe del crédito

disponible de la convocatoria 2025 de las subvenciones aprobadas

mediante la Orden 143/2025, de 30 de mayo, de la Consejería de

Digitalización, por la que se modifica la Orden 102/2024, de 12 de

agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras y

convocatoria de las subvenciones a entidades sin ánimo de lucro

para la capacitación digital de los ciudadanos en el marco del Plan

de Capacitación Digital de los Ciudadanos de la Comunidad de

Madrid 2022-2025 y del Componente 19 Inversión 1 “Plan Nacional

de Competencias Digitales (Digital Skills)”, con cargo al Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de

España (financiado por la Unión Europea) Nextgenerationeu, para

el año 2024; y se aprueba su convocatoria para 2025.

C19.I01 3.532.131,11 €       03/03/2026 BOCM

Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2026, de la Fundación de la

Energía de la Comunidad de Madrid, por la que se da publicidad a

la relación de ayudas y subvenciones concedidas en el

procedimiento simplificado de concurrencia competitiva de ayudas

para el autoconsumo y el almacenamiento con fuentes de energía

renovable, así como para la implantación de sistemas térmicos

renovables en el sector residencial –años 2021-2022-2023– desde

el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de marzo de 2025. Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la

Unión Europea-Next Generation EU, Ministerio para la Transición

Ecológica y el Reto Demográfico.

C07

C08
05/03/2026 BOCM

Presidencia, Justicia y 

Administración Local

CONVENIO de 3 de febrero de 2026, entre la Comunidad de

Madrid y el Ayuntamiento de Daganzo de Arriba, para la ejecución

del “Proyecto de Transformación Digital y Modernización de los

Sistemas de Gestión del Padrón Municipal de las Entidades

Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y

Resiliencia, del período de programación 2022-2024” en el ámbito

de los trabajos previstos en la Orden TER/1235/2023, de 15 de

noviembre, del Ministerio de Política Territorial, por la que se

aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria

correspondiente a 2023 de subvenciones destinadas a la

transformación digital y modernización de los sistemas de gestión

del padrón municipal de las entidades locales, en el marco del Plan

de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

C11.I03 1.264.429,88 €       07/03/2026 BOCM

Presidencia, Justicia y 

Administración Local

CONVENIO de 9 de febrero de 2026, entre la Comunidad de

Madrid y el Ayuntamiento de Cercedilla, para la ejecución del

“Proyecto de Transformación Digital y Modernización de los

Sistemas de Gestión del Padrón Municipal de las Entidades

Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y

Resiliencia, del período de programación 2022-2024” en el ámbito

de los trabajos previstos en la Orden TER/1235/2023, de 15 de

noviembre, del Ministerio de Política Territorial, por la que se

aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria

correspondiente a 2023 de subvenciones destinadas a la

transformación digital y modernización de los sistemas de gestión

del padrón municipal de las entidades locales, en el marco del Plan

de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

C11.I03 1.264.429,88 €       07/03/2026 BOCM
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CONSEJERÍA ACTUACIÓN COMPONENTE IMPORTE FECHA ENLACE

Presidencia, Justicia y 

Administración Local

CONVENIO de 10 de febrero de 2026, entre la Comunidad de

Madrid y el Ayuntamiento de Tres Cantos, para la ejecución del

“Proyecto de Transformación Digital y Modernización de los

Sistemas de Gestión del Padrón Municipal de las Entidades

Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y

Resiliencia, del período de programación 2022-2024” en el ámbito

de los trabajos previstos en la Orden TER/1235/2023, de 15 de

noviembre, del Ministerio de Política Territorial, por la que se

aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria

correspondiente a 2023 de subvenciones destinadas a la

transformación digital y modernización de los sistemas de gestión

del padrón municipal de las entidades locales, en el marco del Plan

de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

C11.I03 1.264.429,88 €       07/03/2026 BOCM

Presidencia, Justicia y 

Administración Local

CONVENIO de 10 de febrero de 2026, entre la Comunidad de

Madrid y el Ayuntamiento de Villaconejos, para la ejecución del

“Proyecto de Transformación Digital y Modernización de los

Sistemas de Gestión del Padrón Municipal de las Entidades

Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y

Resiliencia, del periodo de programación 2022-2024” en el ámbito

de los trabajos previstos en la Orden TER/1235/2023, de 15 de

noviembre, del Ministerio de Política Territorial, por la que se

aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria

correspondiente a 2023 de subvenciones destinadas a la

transformación digital y modernización de los sistemas de gestión

del padrón municipal de las entidades locales, en el marco del plan

de recuperación, transformación y resiliencia.

C11.I03 1.264.429,88 €       07/03/2026 BOCM

Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras

ADENDA II de 17 de diciembre de 2025, por la que se modifica el

convenio de 2 de noviembre de 2022, entre la Comunidad de

Madrid y el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, por el que se

instrumenta la concesión directa de una subvención por importe de

650.000 euros, para la creación y gestión de una oficina de

rehabilitación dentro del marco del Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia financiada con Fondos Next

Generation de la Unión Europea, mediante la concesión de una

subvención adicional de 250.000 euros para el primer semestre de

2026.

C02.I01 250.000,00 €          14/03/2026 BOCM

Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras

ADENDA II de 17 de diciembre de 2025, por la que se modifica el

convenio de 2 de noviembre de 2022 entre la Comunidad de

Madrid y el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos

de Madrid, por el que se instrumenta la concesión directa de una

subvención por importe de 650.000 euros, para la creación y

gestión de una oficina de rehabilitación dentro del marco del Plan

de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiada con

fondos NextGeneration de la Unión Europea, mediante la

concesión de una subvención adicional de 250.000 euros para el

primer semestre de 2026.

C02.I01 250.000,00 €          14/03/2026 BOCM

Presidencia, Justicia y 

Administración Local

CONVENIO de 27 de enero de 2026, entre la Comunidad de

Madrid y el Ayuntamiento de Belmonte del Tajo, para la ejecución

del “Proyecto de Transformación Digital y Modernización de los

Sistemas de Gestión del Padrón Municipal de las Entidades

Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y

Resiliencia, del periodo de programación 2022-2024”, en el ámbito

de los trabajos previstos en la Orden TER/1235/2023, de 15 de

noviembre, del Ministerio de Política Territorial, por la que se

aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria

correspondiente a 2023 de subvenciones destinadas a la

transformación digital y modernización de los sistemas de gestión

del padrón municipal de las entidades locales, en el marco del Plan

de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

C11.I03 1.264.429,88 €       14/03/2026 BOCM
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CONSEJERÍA ACTUACIÓN COMPONENTE IMPORTE FECHA ENLACE

Presidencia, Justicia y 

Administración Local

CONVENIO de 13 de febrero de 2026, entre la Comunidad de

Madrid y el Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio, para la

ejecución del “Proyecto de Transformación Digital y Modernización

de los Sistemas de Gestión del Padrón Municipal de las Entidades

Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y

Resiliencia, del período de programación 2022-2024” en el ámbito

de los trabajos previstos en la Orden TER/1235/2023, de 15 de

noviembre, del Ministerio de Política Territorial, por la que se

aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria

correspondiente a 2023 de subvenciones destinadas a la

transformación digital y modernización de los sistemas de gestión

del padrón municipal de las entidades locales, en el marco del plan

de recuperación, transformación y resiliencia.

C11.I03 1.264.429,88 €       14/03/2026 BOCM

Presidencia, Justicia y 

Administración Local

CONVENIO de 18 de febrero de 2026, entre la Comunidad de

Madrid y el Ayuntamiento de Valdaracete, para la ejecución del

“Proyecto de Transformación Digital y Modernización de los

Sistemas de Gestión del Padrón Municipal de las Entidades

Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y

Resiliencia, del período de programación 2022-2024” en el ámbito

de los trabajos previstos en la Orden TER/1235/2023, de 15 de

noviembre, del Ministerio de Política Territorial, por la que se

aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria

correspondiente a 2023 de subvenciones destinadas a la

transformación digital y modernización de los sistemas de gestión

del padrón municipal de las entidades locales, en el marco del Plan

de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

C11.I03 1.264.429,88 €       14/03/2026 BOCM

Periodo quincenal: del 01 al 15 de marzo de 2026
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